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Autorizar linea aérea de media tensión a 15/20 KV. de 241 
metros de longitud con origen en la linea que alimenta la in
dustria de asertar maderas de don Manuel Puñal y con tér
mino en la estación transformadora aérea de Pardiñas (expe
diente 26 963) a reformar, estación transformadora intemperie, 
de 25 KVA. Relación de transformación 15-20 ± 5 por 100/ 
0,380-0.220 KV.

Red de baja tensión que parte de la anterior estación trans
formadora.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica cue se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
de 1 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, df 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 30 de marzo de 1981.—El Jefe del Servicio Terri
torial.—2.045-2.

14013 RESOLUCION de 30 de marzo de 1981, del Servicio 
Provincial de La Coruña, de la Consejería de Indus
tria, Comercio y Turismo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se cita. (Expediente número 32.607).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Macías, 2. en el que solicita autori
zación administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para modificado línea media tensión al oentro de trans
formación de Vilar de Carballo (Carballo); y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2819/1966, también 
de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939. 

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 15/20 KV., de 1.121 metros de longi
tud con origen en estación transformadora Las Torres (expe
diente número 26.488) y término en la estación transformadora 
Vilar de Carballo, autorizada con este mismo número de ex
pediente.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 30 de marzo de 1981.—El Jefe del Servicio Provin
cial.—2.046-2.

14014 RESOLUCION de 6 de abril de 1981, del Servicio de 
Industria de La Coruña de la Consejería de Indus
tria, Comercio y Turismo, por la que se hace pú
blica la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita (expediente número 33.348).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para la línea de media tensión Feáns-Santa Cecilia» 
(Arteijo-La Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar ¡a línea aérea a 15/20 KV., de 2.745 metros de lon
gitud, con origen en la estación transformadora de Feáns (expe
diente número 6 338) y final en la estación transformadora 
«Santa Cecilia» (expediente número 6.338). Esta línea sustituirá

siguiendo su traza a la actual autorizada en el expediente nú
mero 10.085.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autorizo, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones, eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967. 

La Coruña, 6 de abril de 1981.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—2.380-2.

14015 RESOLUCION de 8 de abril de 1981, del Servicio 
de Industria de Lugo de la Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo, por la que se declara de uti
lidad pública la instalación eléctrica que se cita.

El Servicio Territorial de Industria de la Xunta de Galicia en 
Lugo declara de Utilidad Pública la línea aérea a 20 KV. de 
1.949 metros, de longitud de Villaverde a San Vitorio y Hermida, 
en el Ayuntamiento de Quiroga, a petición de la Empresa «Eléc
trica Quiroguesa, S. A.». 

Lugo, 8 de abril de 1981.—El Jefe del Servicio Territorial, 
Jesús Bendaña Suárez.—1.281-D.

14016 RESOLUCION de 10 de abril de 1981, del Servicio 
de Industria de La Coruña de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita (expediente número 33.534).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Santiago, calle General Pardiñas, 12-14, en el que soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública pana la línea media de tensión aéreaa 20 KV. y 
centro de transformación aéreo de 25 KVA. en Figueiroa y Saba
cedo (Rois), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea aérea de media tensión a 20 KV., de 644 me
tros de longitud, con origen en línea existente de alimentación el 
centro de transformación «Urdilde» (expediente 2.630) y término 
en la estación transformadora que se proyecta. Estación trans
formadora tipo intemperie, de 25 KVA., con relación de tran
formación 20 ± 2,5-5 por 100/0,398 - 0,230 KV., alimentada por 
la línea anterior en el lugar de Figueiroa, del Ayuntamiento de 
Rois. Red de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 10 de abril de 1981.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—2.382-2.

14017 RESOLUCION de 15 de abril de 1981, del Servicio 
de Industria de La Coruña de la Conserjería de In
dustria, Comercio y Turismo, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita (expediente número 33.418).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para la linea de media tensión al centro de



transformación de Lóngora y al centro de transformación de 
Pazos (Oleiros), y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2019/1966, también de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea aérea a 15/20 KV., de 1.184 metros de lon
gitud, con origen en linea de media tensión Lamastelle-Mera- 
Sada (expediente número 27.402) y término en la estación trans
formadora de Pazos (expediente número 14.563), alimentando en 
su recorrido a la estación transformadora de Lóngora (expedien
te número 31.091).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Está instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 15 de abril de 1981.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—2.381-2.

14018 RESOLUCION de 21 de abril de 1981, del Servicio 
de Industria de Pontevedra de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo, por la que se auto
riza el establecimiento de una linea eléctrica de 
M.T., un centro de transformación y una red de 
distribución en B. T. en Nerga, Hio-lglesario y Cen
tro Escolar (Cangas de Marrazo).

Visto el expediente AT 126/80, incoado en este Servicio Terri
torial de Industria en Pontevedra, a petición de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en calle Fernando 
Maclas, 2, La Coruña, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una lí
nea eléctrica de M.T., un centro de transformación y una red 
de distribución en B.T., y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria en Pontevedra ha re
suelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», la ins
talación de una linea eléctrica de M.T., un centro de trans
formación y una red de distribución en B.T., cuyas principales 
características son las siguientes:

L.M.T. a 10/20 KV. de 1.099 metros de longitud, desde el 
apoyo número 2 de la L.M.T. al C. T. que se proyecta en 
Nerga II, Cangas de Morrazo, con conductor de aluminio-acero 
tipo LA-30, de 31,10 milímetros cuadrados de sección y una capa
cidad de transporte de 1.815 KW. a 10 KV. y 3.631 KW. a 
20 KV.

Un transformador de intemperie de 250 KV., relación de 
transformación 10.000/20.000/380-220 V.

Redes de distribución en B.T.
Con la finalidad de mejorar el servicio eléctrico en los lu

gares de Nerga, Hio-lglesario, Grupo Escolar, Ramón Castro, 
Viño y Limens-playa, del Ayuntamiento de Cangas de Morrazo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talacionts eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Pontevedra, 21 de abril de 1981.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D., Jesús Gayoso Alvarez.—2.180-2.

14019 RESOLUCION de 28 de abril de 1981. del Servicio 
de Industria de Pontevedra de la Consejería de In
dustria, Comercio y Turismo, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las fincas que se citan.

Imposición de la servidumbre de paso de energía eléctrica 
sobre los bienes y derechos afectados por la ejecución del pro
yecto denominado «linea de transporte de energía eléctrica a 
10/20 KV. de tensión entre la linea Freixo —fábrica de piensos 
y el centro de transformación que se proyecta construir en 
Sabaris—Campaño», del que es beneficiario «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), declarado de utilidad públi
ca en concreto por Resolución de fecha 4 de noviembre de 
1978 y cuya urgente ocupación fue otorgada a medio del Real 
Decreto 498/1981, de 5 de febrero («Boletín Oficial del Estado» 
número 72, de fecha 25 de marzo de 1981).

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52, conse
cuencia 2.a, de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, en relación con el número 6 del artículo 31 del 
Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace 
saber, en resumen, a todos los interesados afectados por la 
construcción de la instalación eléctrica de referencia, cuya rela
ción se publicó en el «Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 108, de fecha 12 de mayo de 1979, y número 44, de fecha 21 
de febrero de 1980, que después de transcurridos, como mínimo, 
ocho días hábiles, a contar desde el siguiente al de la última 
de las publicaciones del presente edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, en un 
periódico de la localidad y en dos diarios de la capital de la 
provincia, si los hubiere, se dará comienzo al levantamiento 
sobre el terreno de las actas previas a la ocupación, correspon
dientes a las fincas situadas en el Ayuntamiento de Pontevedra, 
proviniendo a dichos interesados en la respectiva notificación 
individual que habrá de practicárseles, así como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en el de esta Jefatura de Ser
vicios que se señalará con la debida antelación legal el día y 
hora en que tal diligencia habrá de tener lugar, advirtiéndoles 
que hasta el momento de las actas podrán formular por escrito, 
ante esta Jefatura de Servicios, sita en Pontevedra, calle Rúa 
Nueva de Abajo, 2, las alegaciones que estimen pertinentes a los 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido 
al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación, a 
cuyo acto podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un No
tario, a su costa, conforme a lo dispuesto en la consecuencia 3.ª 
del citado artículo.  

Pontevedra, 28 de abril de 1981—El Jefe del Servicio Terri
torial de Industria, P. D. (ilegible).—2.376-2.

CONSEJO GENERAL 
INTERINSULAR DE BALEARES

14020 RESOLUCION de 10 de abril de 1981, de la Con
sejería de Transportes y Comunicaciones, por la 
que se hace público el cambio de titularidad de 
la concesión del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros por carretera entre 
Estellenchs y Palma de Mallorca (V-760).

Don Jaime Llinás Bosch solicitó el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Estellenchs y Palma de Mallorca 
(V-760) a favor de «Autocares Pini, S. A.», y esta Consejería 
de Transportes en fecha 15 de octubre de 1980, accedió a lo 
solicitado, quedando subrogada dicha Sociedad Anónima, en los 
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo que se hace público, una vez cumplimentados los re
quisitos a que se condicionó dicha autorización, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 21 del vigente Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

Palma de Mallorca, 10 de abril de 1981.—El Consejero de 
Transportes, Antonio Borras Llabrés.—2.801-A.


